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N ú m 

iilinlBistraclóB provincial 
U a a . ipetaclÉ 

ZONA D E PONFERSADA 

Notificación de embargo de fincas 

Don Eduardo Pérez Munell , Recau
dador Ejecutivo de Contribuciones 
y Tributos del Esladofde ía Zona 
de Pon ferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débi tos de Con
tribución Terr i tor ial Rúst ica viene 
siguiéndose por esta Recaudac ión 
para hacer efectivos descubiertos co 
nespondientes ai Municipio de San 
Esteban de Valdueza y a ñ o s de 1956 
a 1959, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente 

«PROVIDENCU. - Habiendo teñido 
«fecto el embargo de las fincas del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sirr que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y d e m á s d i l i 
gencias correspondientes por tratar-
rehi,?11 c o n í r i l 3 a y e n t e d e c o r a d o en 
«« i conforme dispone el ar 
«cuio 127 del vigente Estatuto de Re-
j * ación, requiérasele por medio 

anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
ann •rovincia y en la tablil ,a de w^J108 del Munic ip io , de confor-
tícnl 0011 0̂ PrecePtuatio en el ar
para ^ ^ citado cuerpo legal, 
eihiKqtle en eI plazo de i "»006 días 
«le ¡fa y.ba8a entrega de ios t í tulos 
íita p*edad en esta Recaudac ión , 
^ la fi calIe CamPO de Ia Cruz« 25» 
*t8o S cas embargadas, ya que en 
a IQ ^ t r a r i o me proveeré de ellos 

Fincas embargadas 

Deudor: Filomena Rodríguez 
Rodríguez 

Débi to: 431,62 pesetas 
Un, prado sito en el pagp de Las 

Regueras, dedos áreas de extensión 
superficial, que linda: al Norte, Ma 
nuel Ra imúndez ; Sur, María Pére2; 
Este, Manuel Ra imúndez ; Oeste, Se 
rafín Alonso. 

Otro prado sito en el pago de Las 
Regueras de las Muelas, de una ex 
tensión superficial de dos á reas , que 
linda: al Norte, María Pérez; Sur, 
Faustino Pérez; Este, reguero; Qeste, 
Herminio Prada. 

Una pradera sita en eí pago de 
Peñedoan , de una extensión superfi 
cial^de des áreas, que linda: al Norte, 
Rogelio Rodrteuez; Sur, Basilio Ro 
drignez; Este, Manuel Reguera; Oeste, 
Robustiano Reguera. 

Una tierra sita en el pago del Cas 
tro, de una extensión superficial de 
cuatro áreas , que l inda; al Norte, 
monte; Sur, Bal bina Rodríguez; Este, 
Dar ío Prada; Oeste, Esteban Rodrí 
guez. 

Otra tierra sita en ePpago de Cha 
no del Higo, de una extensión super 
fícial de dos á reas , que linda: al Ñor 
te, María García; Sur, Faustino Pérez; 
Este, Balbina Rodi ígüez; Oeste, Ra
miro Rodríguez. 

Otra tierra sita en erpago de La 
Praderica. de una extensión supeifi 
cial de cuatro áreas , que linda: al 
Norte, Ramiro Rodríguez; Sur, cami 
no; Este, Rogelio Rodríguez; Oeste, 
María García. 

Otra tierra sita en el pago del Car-
val lal , de una extensión superficial 
de dos á reas , que l inda: al Norte, Ro
gelio Rodifgue7; Sur y Oeste, monte; 
Este, Rogelio Rodríguez. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Ponferrada, 22 de Junio de 1962 -
El Recaudador Ejecutivo, Eduardo 
Pérez. - V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
L V i l l á n . 3106 j 

No se publica los donilngoa ni dlarfeativc» 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. 
Dldios precios serán iDcrcmcntados con c 

S por 100 para amortizaclén de emprésUKi 

íeleÉiiil ie licteeÉ 
de la prafímla ie Lefe 

Servicio del Caíasírs de h W l m u 

A N U N C I O S . 
Para general conocimiento de los 

interesados se hace saber que, dn-
rante up plazo de quince días, se 
h a l l a r á n expuestas al públ ico en el 
Ayuntamiento de Vega de Valcarcel, 
las relaciones de carac ter í s t icas de 
Calificación y ,C la s i f i c ac ión de las 
fincas rúst icas de dicho téi mió o m u 
nicipal , pol ígonos del 29 a i 73, que 
comprenden los añe jos de La Fsba, 
La Laguna, Argenteiro, Linde so, San 
J u l i á n y Herrer ías , a fin de que los 
interesados puedan ejercer su dere
cho a r ec l amac ión sobre los datos 
que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. l ogen ie ró Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa
das por 1% Junta Pericial . 

E l citado plazo, d a r á comienzo con 
la pubHcación de este anuncio en eí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 24 de Julio de 1962.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urr íes y Azara . -V.0 B,0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo Sar z. 

3286 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las caracter ís t icas de Calificación 
y Clasificación de las fincas rús t icas 
del t é r m i n o munic ipal de Santove-
nia de la Valdoncina, después de su 
exposición al púb l ico , hab i éndose 
atendido todas las reclamaciones 
presentadas a excepc ión de las que 
se comunican a la Junta Pericial. 

Contra este acuerdo, cabe el re
curso de alzada ante la Di re rc ión 
General de Impuestos sobre la Renta 
en el plazo de quince d ías , cootados 
a partir de la publ icac ión de este 



2 
anuncio eu el BóLKTfM Ot ic iAh de la 
provincia. 

4-000, 14 de Jul io de 1962.-EI I n 

Íoniero Jofe Provincial , Francisco 
o r d á n de U r r í e s y Azara. —V.0 B.0: El 

Delegado de Hac ienda ,Máx imo Saoz 
3163 

Tesorería de Hacienilr 
de la m í i m de León 

A N U N G I O S 
• 0 i ' • • 

En uso de las facultades que me con 
lere el artículo 61 del Estatuto de Re 
caudacióa, declaro abierta la cobranza 
en período voluntario—ordinaria y acci 
dental -correspondiente al tercer t r i 
mestre del presente año, a partir del día 
1 de Agosto, de las contribuciones Rústi
ca, Urbana, Impuesto Industrial Licen 
cia Fiscal, Rendimientos Trabajo Per 
«onal Licencia Fiscal, Seguros Sociales 
en la Agricultura, Arbitrio Municipal 
de Rústica (Ayuntamiento de La Pola 
de Cordón y L a Robla), Arbitrio Muni
cipal de Urbana (Ayuntamientos de La 
Pola de Gordón, L a tíLobla y Ci manes 
del Tejar), Rentas del Capital y Rendi 
mientos del Trabajo Personal. 

Los contribuyentes podrán hacer efec 
tivos los recibos durante los días seña 
lados en el mes de Agosto en el domicilio 
de su vecindad y desde el día primero al 
diez de Septiembre, ambos inclusive, en 
la capitalidad de la Zona. 

TraoscurrldaL la fecha del 10 de Sep
tiembre próximo, quedarán los recibos 
en Las oficinas recaudatorias a disposición 

5 de los contribuyentes con el recargo del 
20 por 100 sin más notificación, previ-
niénd.oles que si satisfacen dichos débi
tos -durante los días 2 r al 30, ambos in
clusive, de dicho mes, el recargo se re
ducirá al 10 por 100 

A lodo contribuyente o persona encar 
gada que reclame un recibo y nole fuera 
entregado, deberá facilitársele por el Re
caudador una papeleta haciendo constar 
tal estremo, siemfíre que él contribuyen
te de que se trate figure -.inscrito en lo*s 
documentos cobratorios, quedando con 
ello exento del recargo de apremio. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas 
al público, como minimo, durante cuatro 
horas diarias en el mes de Agosto y ocho 
=cuatro por la mañana y cuatro por la 
tarde—, en los diez primeros ,días de 
Septiembre, de conformidad con lo dis
puesto en el número 5 del artículo 61 
del vigente Estatuto de Recaudación. • 

León, 26 de Julio de 196^.-El Teso
rero de Hacienda José Tomás Biosca. — 
V . * B 0: El Delegado de Hacienda, Má
ximo Sanz. 

I T I N E R A R I O ' 
para la cobranza en período voluntario 

del tercer trimestre de 1962 
Zona de León 1.a (Capital) 

Durante todo el período en las oficinas 
sitas en León, calle de Fajeros, núm. 1, 

Zona de León (pueblos) 
(En León, durante todo el período) 

Armunia, día 8 de Agosto. 
Carrocerá. 6 de id . 
Cimanes del Tejar, 7 y 8 id. 
Cuadros, 3 y 4 id. 

Chozas de Abajo, 20, 21, 22 y 23 id, 
Garraíe, 6 y 7 id. 
Grádeles, 16, 17, 18 y 19 id. 
M ansilla Mayor, 17 id. 
Mansilla de las Muías, 13 y 14-id. 
Onzonilla, 9 y 10 id. 
Rioseco de Tapia, 9 y 10 de id . 
Santovenia de la Valdoncina, 14 id. 
San* Andrés del Kabancdo, 13 y 14 id 
Sariegos, 13de id . 
Valdefresno, 3 y 4 de id . 
Valverde de la Virgen^ 1 y 2 id. 
Vega dé Infanzones, 3 y 4 id. 
Vegas del Condado, 5, 6 y 7 id. 
Villadangos, 2 de id, 
Villaquilambre, 9 y 10 id. 
Villasabariego, 24, 25 y 27 de id". 
Villaturiel, 28. 30 y 31 de id . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 20, 21 y 22 de Agosto. 
Brazuelo, 29 de id. 
Carrizo de la Ribera, 5 y 6 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 16 id. 
Hospital de Orbigo, 29 y 30 id. 
Lucillo, 9 y 10 de id. 
Luyego de Sompza, 8 y 9 id. 
Llamas de la Ribera 3 y 4 de id. 
Magaz de Cepeda, 17 y 18 de id. 
Quintana del Castillo, 3 y 4 de id. " 
Rabanal del Camino,.6 de id. 
San Justo de la Vega, 16 de id. 
Santa Colomba Somoza, 7 y 8 id 
Santa Marina del Rey 16,17 y 18 id. 
Santtagomillas, 23 de id. 
Truchas; 21 y 22 id. 

1 Turcia, 7 y 8 id. 
Valderrey, 24 y 25 dé id. 
Va l de^San Lorenzo, 17 y 18 de id. 
Villagatón. 13 y 14 de id. 
Villamejil, 10y I I id . 
Villaobispo de Otero, 22 de i d . 
Villarejo de Orbigo, 23. 24, 25 y 27 id. 
Villares de Orbigo, 13 y 14 de id. 

Zona de La Bañeza 
Alija del Infantado, 6 y 7 de Agosto? 
Andanzas (La Antigua), 3 y 4 de id. 
La Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 1 y 2 id. 
Bustillo del Páramo, 6 y 7 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 16 id, 
Castrocalbón, 6 y 7 de id. 
Castrocontrigo, 9, lOy l l de id, 
Cebrones del Río, 17 y 18 de id. 
Destriana, 17 y 18 id . 
Laguna Dalsfa, 3 de id. 
Laguna de .Negrillos, 1 y 2 de id. 
Palacios de la Valduerna, 19 de id . 
Pobladura de Pelayo García, 9 de id . 
Pozuelo del Páramo, 20 de id . 
Quintana del Marco, 16 de id . 
Quintana y Congosto, 23 y 24 de id. 
Regueras de Arriba, 21 de i d . 
Riego de la Vega, 13 y 14 de id . 
Roperuelos dél Páramo, 13 y 14 de id . 
San Adrián del Valle, 13 de id. ; 
San Cristóbal de la Polautera, 1 y 2 

de id. • 
San Esteban de Nogales, 5 de id. 
San Pedro Bercianos, 10 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 8/9 y 10 id,. 
Santa María de la Isla, 12 de i d . 
Santa María del Páramo, 22 y 23 de id. 
Soto de la V e g a , fíó y 27 de id . 
Urdíales del Páramo, 13 y 14 de id. • 
Valdefuentes del Páramo, 21 id. 
Villamontán dé la Valduerna, 20 de id , 
Villazala, 3 de id. 
Zotes del Páramo, 20 y 21 de id. 

Zona de M u ñ a s de Paredes 
Las Omaftas, día 1 de Agosto. 
Santa María de Ordás, 2 y 3 de id. 

Valdesamario, 4 Id' 
Campo de la Lomba, 5 de id 
Cabrillanes, 6 y 7 de id . 
San Emiliano, 8, 9 y 10 de id 
Láncará de Luna, 11 de id. 
Los Barrios de Luna, 14 de id 
Riello, 16 y 17 de id. " 
Vegarienza, 18 de id. 
Palacios d i Sil. 20 y 21 de Id 
Villablin(^22, 23, 24 y 25 de id 
Soto y Amío. 28 de id . 
Murias de Paredes, durante todo t>i 

ríodo. u°lP€. 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, 22, 23, 24 y 25 de Aso*. 
Benuza, 7 de id. s 
Borrenes, 11 de id. 
Cabanas Raras, 21 y 22 de id. 
Carucedo, 10 de id. 
Castrillo de Cabrera, 22 de id. 
Castropódame, 16, 17 y 18 de id! 
Congosto, 27 de id. 
Cubillos dei Sil, 29 de id. 
Encinedo, 24 y 25 dé id. 
Folgoso de la Ribera, 17 y 18 de id 
Fresnedo, 4 de id. 
Igüeña, 16 y 17 de id. 
Los Barrios de Salas, 23,24 y 25 de id 
Molinaseca, 3 y 4 id 
Noceda, 13 y 14 de id. 
Páramo del Sil, 27, 28 29 y 30 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 
Priaranza del Bierzo, 31 de id. v 
Puente Domingo Flórez, 8 y 9 de id. 
San Esteban de Valdueza. 7 y 8 de id 
Toreno del Sil, 7, 8, 9 y 10 d,e id. 
Torre del Bierzo, 3 y 4 de icl. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 20 y 21 de Agosto, 
Boca de Huérgano, 27 de id. 
Burón, 22 y 25 de id. . 
Cistierná, 28 al 31 de id . y 1 al 10 de 

Septiembre. 
Crémenes. 18 de Agosto, 
Maraña, día 21 de id . 
Oseja de Sajambre, 23 y 24 de id. 
Pedresa del Rey, 23;,dé id. 
Posada de Valdeón, 16, 17 18 y de id, 
Prado de la Quzpeña, 19 de id. 
Prioro, 2 de id. 
Puebla de Lillo 8 y 9 de id . 
Renedo de Valdetuéjar, 4 de id. 
Reyero, 7 de id. „ 
Riaño, durante todo el período. 
Sabero, 16y 17 de i d . 
Salamón, 10 de id 
Valderrueda, 1 y 3 de id. 
Vegamián, 6 y 8 de id. ¿ 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza, día 25 de Agosto. 
Bercianos del Camino, 11, de id. 
Calzada del Coto, 11 de id. ̂  
Canalejas, 24 id. • 
Castrótierra, 4 id. 
Cea, 9 y 10 id . 

.Cebanicó, 21 id. 
Cubillas de Rueda, 4 y 5 id . 
E l Burgo Ranero, l y 2 de id. 
Escobar dé Camposjl de id. . A [i 
Galleguillos de Campos. 13 y H ae 
Gordaliza del Pino. ^0 id. 
Grajal de Campos, 9 y 10 de id-
Joara, 17 dé id. 
íoarilla de las Matas, 2 y 3 id. 
La Vega de Almanza, 22 id. 
Sahagún, durante todo el períoflo-
Saelices del Río, 16 de id. , r, « 9 
Santa Cristina de Valmadngal, ' 

de id . . •J 
Santa María Monte de Cea. i 
Valdepolo, 6, 7 y 8 de i d . 



r . 

... ig de id. 
S i ^ A i n de Don Sancho, 3 de ¡d. 
^ l l 3 í o l 21 de id. 
VillalDnratiel. 6 de id, 
Víllain?ín I7dcid. , , 
Villaselie de Arcayos, 20 de id. 
^ j l l ^ ^ 13 y 14^. 

Vl a Valencia de Don Juan 

A ? ^ y 2 t ^ ^ d e A g P S t 0 -

CafflPfdeVillavidel,3id. 
c S ^ ^ ^ H d 
P í a l o s de los Oteros. 13 de 
S i í^de los Oteros. 27 de 
& de laVega 5 y6de id. 
S e s d e Carbajal l ,d. 
Knncíl lo . 1,y 2 de id . 

Id. 

Stadeón de los Oteros, 14 de id. 

feSe^orOteros, 11 y 12 de id. 
San Milíán los Caballeros, 10 de id . 
Santas Martas, 16 y 17 de id . 
ToralGuzmanes, 6 y „7 de id . 
Valdemora, 1 de id . 
Valderas120-.21.22 y 23 :deid'. 
Valdevimbre. 22, 23 y 24 de id. 
Valencia de Donjuán , durante todo 

1̂ período. 
Valverde Enrique, 8 de id . 
Villabraz, 6 de id, * 
Villacé, 18 y 19 de id. 
Villademor de la Vega, 21 y 22 de id. 
Villafer, 4 de id. ' 
Villaotnate, 11, id. ~ 
Villamandbs, 8 y 9 dé id. 1 
Vill.amañán, 13'y 14 de id . 
Villanueva de las Manzanas, 25 de id . 
Villaquéjida, 28 y 29 de id. 

Zona de La Vecilla 
Boftar, durante todo el período. 
Cármenes, 16 y 17 de Agosto 
UErcina, 23 y 24 de id. 
Matallana, 20 y 21 de id. 
La Pola de Gordón/8.9; 10 y 11 de Id. 
U Robla, 24; 25 y 26 de id . 
Rediezmo (Villamanín), 3, 4 y ,5 de id. 

Ĵ11̂  'Colomba de Curueño, 17 y 18 

Valdelugueros, 27 deid. 
Va de^élago- 25 de id . 
valdeteja, 26 de id, 
LaVeciila(20y2ldeia 
vegacervera, 27 de id. 
^gaquemada. 21 y 22de id. 
Zona de Villafranea del Bierzo 

\ ta^^ 7 de Agosto. 
CT8'13 / 14 de id. 
Cafea ' 9 de id. 

C ^ ^ / S 1 7 y l 8 d e i d . 
C a r , 1 8 de id. 
CoS]C(fdeio.20y21id. 

U b ^ ¿ 16̂ 0ñ23!r24d<!id-

Valle de Finolledo, 6 y 7 de id . 
Vega de Espinareda, 6 y 7 id. 
Vega de Valcarce. 17 y 18 de id. 
Villafranca, durante todo el período. ! 

3301 i 

La Excma. Dipu tac ióa Provincial 
de León, en sesión celebrada el día 27 
de A b r i l ú l t imo, a c o r d ó nombrar 
Jefe provincial del Servicio de Re
c a u d a c i ó n de Contribuciones e i m 
puestos del Estado a don Aurelio 
Villán Cantero, que ha tomado po
sesión del cargo con fecha uno del 
presente mes de Julio. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de Autoridades y con
tribuyentes. _ 

León , 27 de Julio de 1962.—El Te
sorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca.—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Máx imo Sanz. 3291 

• o o • ' ' 
Con fecha 1 del presente mes de 

Julio ha sido nombrado Recaudador 
interino de la zona de La Vecilla, 
por acuerdo de la Excma. Dipu
tac ión , don Evaristo Mallo Alvarez. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes. 

León, 27 de Julio de 1962,—El Te
sorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca.-V,0 B 0: E l Delegado de Ha
cienda, M á x i m o Sanz," 3291 

,,o 

Con fecha 30 del pasado mes de 
Junio, ha cesado como Recaudador 
en propiedad, de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la zona de 
Riaño , don Aurelio Vil lán Cantero, 
quien, con fecha uno del presente 
mes, ha sido nombrado Recaudador 
interino de la misma zona. 

Lo que se! hace públ ico para co 
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes. * 

León , 27 de Jul io de 1962.—El Te 
sorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca.—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, M á x i m o Sahz. 3291 
•• ^?>:,.~ < • .o-. • •. •, 

o o 

Con fecha 30 del pasado mes de 
Junio, ha cesado, voluntariamente, 
en él cargo de Recaudador de Con 
tribaciones e Impuestos del Estado 
de la zona de La Vecilla, don Anto 
nio Sánchez Barbero. 

' Lo que se hace públ ico para co 
nocimiento de Autoridades y contr i 
buyen tés . 

León, 27 de J u l í ^ de 1962.-EI Te
sorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca . -V.0 B.0: E l Delegado de Ha 
cienda, Máx imo Sanz, 3291 

Delegación de Ifldastrla de León 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la Sociedad General Azucarera 
de España , en solicitud de autoriza
ción para legalizar nueve recalenta

dores, dos caj as de evaporac ión y 
dos prensas de "Oulpa en la fábr ica 
de azúca r que tiene establecida en 
Veguellina de Orbigo. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939, e instrucciones generales recibi
das de la Direcc ión General de In 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la Sociedad General 

Azucarera de E s p a ñ a para legalizar 
la a m p l i a c i ó n y modern i zac ión soli
citadas, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. " Esta au to r i zac ión sólo es vál i 
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lación autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, a part ir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au to r izac ión es indepen
diente de la de enganche-a la red de 
energía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso d é que fuera denegada, 
la nueva industria debe rá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probac ión y au to r izac ión de funcio
namiento. 

6. a No se p o d r á n realizar modi f i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva e l 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas,.in
clusive, de la citada disposic ión mi 
nisterial. • 

León, 26 de Junio de 1962.—El I n 
geniero Jefe, H , Manrique. 
2962 N ú m . 1207—178,50 ptaa. 

Aiministracioa mmiiial 
Ayuhtamiento de 

Cistierna 
Aprobados por esta Corporaciója 

Municipal , en sesión del día 12 del 
corriente mes, los proyectos técn icos 
redactados por el Arquitecto señoc 



Mart in Granizo, relativos a la cons
t rucc ión de un colector general que 
partiendo de la calle del General 
Franco y pasando por la de Esteban 
Corral termine en el r io Esla, m á s 
dos auxiliares para las calles de Má
ximo R. Valbuena y Géneral San 
[urjo, en esta vi l la ; queda expuestos 
al públ ico, en la Secretar ía munici
pal, por el plazo de quince días h á 
biles, para que puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones 
que. se. consideren pertinentes. 

Xist ierna, 16 de Julio de 1962.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 3177 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

La Corporac ión Municipal que 
presido, en sesión del día del ayer 
a c o r d ó la publicidad de l ici tación 
para la venta dé casa propiedad de 
este Ayuntamiento, sita en Las Orna-
ñas , calle Grande, n ú m . 27 (en rui 
nas) debiendo presentarse las plicas 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obija en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo m í n i m o 
de veinte m i l pesetas, cuyos sobres 
o plicas, serán abiertos ai domingo 
siguiente después de transcurridos 
veinte días háb i l e s (Je exposic ión al 
púb l i co en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las O m a ñ a s , 19 de Julio de 1962.— 
E l Alcalde, Luis Alvarez. 
S232 N ú m . 1226.—52,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Yebra 

D. Angel Méndez, Presidente de la 
Junta Vecinal de Yebra, autoriza 
a D» Antonio Sampedro MeVayo, para 
que ac túe como Agente Ejecutivo en 
el cobro a D.a Saturnina ̂ Alvarez A i 
varez, de Yebrai las cantidades de 
los a ñ o s 61 y 62'[ que resta a dicha 
Junta Vecinal por licencia de dichos 
a ñ o s . 

Yebra, 9 de Jul io de 1962.—El 
Presidente, Angel Méndez, 
2307 N ú m . 1223.—31.50 ptas. 

idminíslracíon de Insticía 
T R I B U N A L FROYIMCÍAL 

M LO CONTBNCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. 
Certifico: Que en este T r ibuna l y 

eon el n ú m . 45 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión ínter 
puesto por el Procurador Sr. Delás 
Vega, en nombre y representac ión 
de D . J o a q u í n Pérez García, contra 

acuerdos de la Junta Vecinal de Fe-
lechares de la Valdería, de fechas 
4 de Marzo y 2 de A b r i l de 1962, 
por los que sé a c o r d ó dejase el hoy 
recurrente a disposición de referida 
Junta las parcelas que venía disfru
tando en el Monte llamado Chana 
de la Dehesa. 

Y para que así conste y su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León, a dos de Junio d é m i l nove
cientos sesenta y dos.—Rafael Gon
zález y Gonzá lez . -V .0 B.0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 3010 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 59 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Delás 
vega, en nombre y represen tac ión 
de D. Francisco Aidonza Turrado, 
contra acuerdos de la Junta Vecinal 
y Concejo de Vecinos de Pelechares 
de la Valder ía , de fecha 4 de Marzo 
y el que deses t imó recurso de repo
sición notificado en 21 dé A b r i l si
guiente, por los que se requi r ió al 
hoy recurrente, para dejar a dispo» 
sición de expresada Junta las parce
las que venía poseyendo y disfrutan
do en el monte denominado «Chano 
de la Df besa». 

Y para que as í conste y su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 
iñil novecientos sesenta y dos.—Ra 
fael González y González.—V.0 3 ° : E l 
Presidente, G. F. Valladares. 3121 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. " 

- Certifico: Que en este Tr ibuna l y 
con el n ú m . 60 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter 
puesto por el Procurador Sr, Delás 
Vega, en nombre y representac ión 
de Gabriel Aidonza García , contra 
acuerdos de la Junta Vecinal y Con
cejo de Vecinos de Pelechares de la 
Valder ía , de fecha 4 de Marzo y el 
que deses t imó recurso de reposición 
notificado en 21 de A b r i l siguiente, 
por los que se requ i r ió al hoy re 
cúr ren te , para dejar a disposición de 
expresada Junta las parcelas que ve 
nía poseyendo y disfrutando en el 
monte denominado «Chano de la 
Dehesa». 

Y para que as í conste y su pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 

en. León, a diecinueve df. V 
m i l novecientos sesenta * Íünio H 
fael González y González Lí0os-Ha 
Presidente, G, F. V a l i a ^ 0 

¡Al 
Don Rafael González v r 

Oficial Letrado'en F u ^ ^ ^ á l e , 
Secretario del Tribunal p 0Des ¿ 
de lo Contencioso AdminiJ113^! 
de León . aistfativ0 
Certifico: Que en este TriK„ 

con el n ú m . 47 de 1962 se } 1 ^ 
recurso de esta Jurisdicción ' i t a 
puesto por el Sr. Abogado del í f r 
do contra acuerdo del Juradn o 
vincial de Expropiación For™ 0" 
León por los que se fijó justo ,df! 
ció a la finca n ú m e r o 1 630 del 
pediente 10 de Congosto, moti J1: 
de D» Emil ia Jáñez RanTS? 
piada para la construcción del Po * 
t a ñ o de Bárcena . u ' ¡ 

Y para que así conste y su nnhii 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de li 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l imo. Sr. Presidente 
en León, a once de Junio de mil no
vecientos sesenta y dos.-Rafael Gon
zález y González.—V.0 B.0: El Presi
dente, G. F. Valladares. 3021 

Anunciós particulápes 

Comunidad de Regantes 
de L a Peral de L a Seca, Ayun

tamiento de Cuadros 
Aprobados definitivamente los pro

yectos de Ordenanzas de la Cómuni-
dad y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos, se hallan deposi
tados en la Secretaría del Ayunta
miento de Cuadros, por término de 
treinta días hábi les , durante los cua
les p o d r á n ser examinados por lo* 
interesados, durante las horas M 
oficina y formular reclamaciones « 
les conviene, m 

La Seca, 20 de Julio de 1962.-&1 
Presidente, Manuel Perreras. 
3205 Núni . 1218.-42,00 pía» 

Comunidad de Segantes ^ 
de ia «Presa de los Alamos» de OrzonaB» 

y Naredo , 
Aprobados definitivamente ¡os Pdt 

yectos de Ordenanzas por «I11* f0r-
regirse esta Comunidad, en 
midad con lo legislado J 
acuerdo de la úl t ima Junía ue de 
quedan depositados por teriu ^ 
treinta días en el local }0, 
Concejo de este pueblo para 
interesados que 1° J6866. je ooetí 
examinarlos en las horas 
a trece todos los días ^ ^ M ^ 

Orzonaga 20 de Jal 10 ^ 1 . 
Presidente, Bautista Gutien ^ 
3255 N ú m . 1 2 3 0 . - - 4 2 ^ 

^ T P ^ 1 » ^ 
I m p . de la Dipatac100 r r 


